
PRONUNCIAMIENTO 
 

IMPLEMENTACIÓN DEL APENDICE II DE LA CONVENCIÓN CITES PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE LA CAOBA (Swietenia macrophylla) EN PERU 

 
Los instituciones y personas suscritas, comprometidas con la conservación de la caoba y las 
prácticas forestales sostenibles, habiendo tomado conocimiento del establecimiento del 
cupo nacional de exportación de caoba (Swietenia macrophylla), a través de la Resolución 
Jefatural 347-2006-INRENA, y considerando que su reducción y las medidas tomadas 
hasta la fecha no son suficientes para evitar el desmedro de la especie en el Perú, 
proponemos con el fin de asegurar la sostenibilidad de la población de la caoba y fortalecer 
la institucionalidad forestal se tomen las siguientes medidas: 

 
1. Ajustar el cupo nacional de aprovechamiento de caoba al volumen que defina la 

Autoridad Científica CITES. 
2. Modificar los parámetros técnicos de la Resolución Jefatural Nº 347-2006-INRENA 

ajustando el cupo nacional de aprovechamiento de caoba al volumen que defina la 
Autoridad Científica CITES. 

3. Que el Ministerio de Agricultura conforme un grupo de trabajo integrado por las 
autoridades Científica y Administrativa CITES, la sociedad civil, gremios productivos, 
colegios profesionales y otras instituciones involucradas, con el objeto de elaborar, 
aprobar y ejecutar el Plan de Implementación de las Políticas y Mecanismos de la 
Convención CITES. 

4. Que el Ministerio de Agricultura asegure el presupuesto necesario para el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado Peruano como parte de la 
Convención CITES. 

5. Que el establecimiento del cupo nacional de aprovechamiento de caoba se realice de 
manera pública y transparente; difundiéndose en las páginas Webs institucionales los 
Estudios Técnicos del Estado de Conservación de la especie, los POAs inspeccionadas 
por la Autoridad Científica, los volúmenes de caoba autorizados para 
aprovechamiento y demás documentos e informes de las autoridades CITES.  

6. Que la Autoridad Administrativa CITES considere en el cupo nacional de exportación 
de caoba 2007 los volúmenes provenientes de los POAs 2007 de concesiones y 
permisos con bosques manejados y que hayan sido verificados.  

7. Que la Autoridad Científica CITES fomente la discusión científica de los mecanismos 
de cubicación, el factor de rendimiento, los diámetros mínimos de corta, el ajuste del 
periodo estacional de la zafra y la silvicultura de la caoba. 

8. Que la Autoridad Administrativa CITES ajuste progresivamente los estándares de 
manejo forestal de manera que las prácticas silviculturares aseguren la regeneración 
de la especie y la sostenibilidad del manejo del bosque, de acuerdo a los criterios y 
recomendaciones de la Autoridad Científica CITES. 

9. Que la Autoridad Forestal, en el marco del proceso de descentralización, apoye el 
fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de los Gobiernos 
Regionales para la aprobación de Planes Operativos Anuales y el cumplimiento de los 
acuerdos de la Convención CITES.   

10. Que la Autoridad Forestal adecue los Términos de Referencia de los Planes 
Generales de Manejo Forestal a fin que estos sean elaborados en base a inventarios 
forestales semidetallados con información primaria, y establezca un plazo para la 



adecuación a esta nueva exigencia de los Planes Generales de Manejo Forestal 
aprobados hasta la fecha.  

11. Que las Autoridades CITES informen y hagan público el estado del cumplimiento de 
los compromisos asumidos en la Quincuagésima Cuarta Reunión del Comité Permanente 
CITES llevada a cabo en Ginebra en octubre del 2006, antes de la llegada de la visita 
de la Secretaría CITES prevista en las próximas semanas. 

 
Lima, 15 de marzo de 2007 
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